
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00157-00 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL SEGUIDA DE DIVORCIO 

DEMANDANTE: MARILI MUEGUES RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MANUEL ESTEBAN VILLERO CADENA 

 

Por reunir los requisitos previstos en los artículos 82 ss. y 523 del Código General del 

Proceso, el despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de liquidación de sociedad conyugal 

seguida de divorcio, presentada por la señora Marili Muegues Rodríguez, contra 

el señor Manuel Esteban Villero Cadena, identificados con cédula de ciudadanía 

No. 49.755.464 y 84.093.618, respectivamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia siguiendo los parámetros previstos 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto, en los artículos 290 a 293 

del CGP. 

 

2.1. De conformidad con el artículo de la Ley 2213 de 2022, la constancia de 

notificación realizada a través de correo electrónico presentada al juzgado, 

deberá remitirse de tal forma que sea posible verificar el contenido de los 

documentos anexos, v. gr., con un pantallazo o desplegando el archivo etc.  

 

2.2. También deberá indicar que, la dirección de correo electrónico es la utilizada 

habitualmente por el demandado, informar la forma en la que la obtuvo y 

aportar evidencia de ello.  

 

2.3. Adicionalmente deberá allegar constancia del acuse de recibido del correo 

electrónico u otro medio donde se pueda constatar el acceso del destinatario al 

mensaje, como lo exige el artículo 8° de la norma en cita. 

 

2.4. Por otro lado, se le informa que en la pestaña de estados electrónicos del 

micrositio web del juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

familia-del-circuito-de-valledupar/88) podrá descargar los formatos de 

notificación personal (electrónica Ley 2213 de 2022, citación 292 CGP y aviso 293 

CGP) diseñados por este despacho, y un documento guía para gestionar la 

notificación electrónica y obtener la constancia de recibo del mensaje a través 

de la aplicación Outlook compatible con dominios hotmail.com, outlook.com, 

outlook.es, gmail.com, entre otros. 
 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda a la parte demandada por el término 

de diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, en atención a 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 523 del CGP. 

 

mailto:j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/88
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/88
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CUARTO: Advertir a los sujetos procesales que deberán remitir un ejemplar de los 

memoriales o actuaciones que realicen a todos los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este despacho. 

 

El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la 

parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un 

salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
  

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez
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